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1. Definición

El concepto central del cual partimos es considerar que el nivel de salud de

la población es el resultado de la influencia de múltiples factores biológicos,

ambientales, sociales y económicos. Lo que se traduce en un proceso de pla-

nificación que va más allá de la respuesta a las necesidades en materia de ser-

vicios sanitarios de carácter asistencial.

El planteamiento es cualitativamente diferente, pues se trata de un enfoque

de la planificación sanitaria por objetivos de salud.

Se plantea una reflexión en torno al proceso de elaboración, implantación

y evolución de los planes salud, así como el futuro de la planificación por

objetivos en nuestro país.

Los planes de salud son instrumentos de política sanitaria, que, en el marco

de los objetivos del sistema sanitario, establecen las orientaciones del sistema,

identifican los problemas y necesidades prioritarias, definen las áreas de ac-

tuación y orientan las estrategias de intervención.

El modelo considerado más apropiado de plan de salud es el que establece

vínculos de interacción de la organización con su entorno. La planificación

que no tiene en cuenta las necesidades de la población, sino que solo tiene

en cuenta los recursos, está orientada al fracaso. En este sentido, la OMS re-

comendó la realización de planes de salud orientados hacia la salud de la po-

blación, comprendiendo todas las aproximaciones dirigidas a promocionar la

salud, a mejorar la igualdad y a acrecentar la eficacia práctica y económica, así

como la calidad de los servicios sanitarios.

Los planes de salud, para ser eficaces, precisan de un nexo entre la formula-

ción de políticas de salud y el funcionamiento operativo de los sistemas, por

lo que es necesario el desarrollo de instrumentos estratégicos (plan estratégico

de servicios) y tácticos (contrato–programa) que vinculen la política sanitaria

(plan de salud) con los servicios prestados por los centros de responsabilidad

y a su vez, las actuaciones profesionales respondan no solo a la necesidad in-

dividual, sino que también sean coherentes con la política de salud.

Los planes de salud se han desarrollado para dar respuesta al reto que supone

abordar los múltiples determinantes que afectan a la salud de una comunidad

y para marcar el rumbo de las políticas, no solo del sistema sanitario sino

también de todos los agentes implicados. Se trata, por tanto, de un plan del

Gobierno que no se limita al ámbito sanitario. El Plan de salud propone una

actuación multisectorial con la finalidad de aumentar el nivel de salud de la
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población. En consecuencia, el Plan de salud debe servir como referencia tanto

al Departamento de Sanidad como a los distintos agentes, ayuntamientos e

instituciones relacionados con la salud de la comunidad.

El Plan pretende definir las líneas estratégicas de las políticas de salud que per-

mitan orientar la actividad de los distintos sectores involucrados en las nece-

sidades más importantes de salud de la población. En este sentido, es necesario

recordar que el concepto “salud” no es sinónimo de “sanitario”, y que, por lo

tanto, muchas de las intervenciones relacionadas con la salud de una pobla-

ción sobrepasan las atribuciones específicas del sistema sanitario e implican

a otros agentes.

Dos objetivos�principales dirigen los planes de salud:

1) Mejorar la salud de la población aumentando la duración de la vida

y el número de años de vida saludable.

2) Mejorar la salud de las personas más desfavorecidas y disminuir las

desigualdades sociales de salud.

La selección de las áreas prioritarias a las que se dirige el plan se realiza tenien-

do en cuenta la magnitud y relevancia de los problemas de salud, la estimación

de su evolución durante los próximos años, su impacto social y económico, la

disponibilidad de intervenciones efectivas y eficientes, así como la posibilidad

de valorar la efectividad de las intervenciones.

Departamentos y agentes sociales que pueden implicarse en un plan de
salud

1)�Departamentos

• Sanidad y Consumo
• Empleo y Asuntos Sociales
• Educación
• Medio Ambiente, Planificación territorial, Agricultura y Pesca
• Interior
• Economía y Hacienda

2)�Agentes�sociales

• Asociaciones de empresariales del sector alimentario, sector medioambiental,
agrario y sanitario

• Asociaciones de usuarios y pacientes del sistema sanitario
• Sector educativo
• Asociaciones ciudadanas
• Colegios profesionales
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2. La planificación sanitaria y el contexto

Aunque son conceptos ampliamente ya trabajados en los contenidos generales

sobre planificación, cabe recordar que planificar significa avanzarse al futuro

y que su finalidad última es, en el caso de la planificación sanitaria, mejorar la

salud y la calidad de vida de los ciudadanos. A partir de la situación presente, se

pretende llegar a un futuro deseable, proponiendo intervenciones que tienen

en cuenta la evidencia científica disponible, su aplicabilidad y aceptación.

¿Cuál es el contexto en el que opera la planificación sanitaria?

• El alcance de la planificación en salud en el momento actual.

• Los objetivos de salud como instrumentos de política sanitaria.

• La necesidad de compromiso político.

Las importantes transformaciones sociales y económicas ocurridas en las últi-

mas décadas del siglo XX, y las que, de manera constante y a un ritmo acele-

rado, estamos viviendo actualmente, han ido configurando nuevos escenarios

que han tenido un gran impacto en la salud y necesidades de la población. Por

extensión, la planificación en el ámbito de la salud se ha convertido en una

labor muy compleja por la multitud de factores que inciden en ella, y entre

los que hay que señalar, el contexto social y político en el que se desarrolla.

Es pues un ejercicio extraordinariamente dinámico y que a menudo ultrapasa

el ámbito estrictamente sanitario, y requiere la implicación de otros sectores

de la sociedad.

Las políticas de salud tienen que hacer frente a problemas derivados de los fe-

nómenos demográficos (envejecimiento de la población, migraciones), cam-

bios en el patrón epidemiológico (enfermedades crónicas, degenerativas, acci-

dentes y discapacidades) y en los estilos de vida de la población (drogas, taba-

co, sedentarismo, etc.). Es importante insistir en que, aunque el sistema sani-

tario es una pieza clave, no se puede pensar en el mantenimiento y la mejora

de la salud si no se actúa sobre los aspectos relacionados con el bienestar, como

son el trabajo, la educación, la cultura, la vivienda, etc. En definitiva, sobre las

condiciones de vida de la población. Se requieren, pues, abordajes multisecto-

riales para actuar sobre aspectos estructurales de la sociedad que actúan como

determinantes para la salud. Este planteamiento tiene que incorporar, además,

la preocupación por la equidad y por la disminución de las desigualdades en

salud y focalizar las intervenciones en los grupos más vulnerables.

El establecimiento de objetivos de salud en política sanitaria se ha revelado

como una buena herramienta. Históricamente, el origen del enfoque por ob-

jetivos se sitúa en el entorno empresarial, en lo que en la primera mitad del

siglo XX se dio a conocer con el término “dirección por objetivos”, que plantea
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la importancia de identificar los objetivos a alcanzar y dirigir las actividades

y esfuerzos en dicha dirección. Posteriormente, el concepto y la metodología

del proceso de planificación han sido aplicados en el ámbito sanitario.

“Haciendo un balance de beneficios y objeciones, podemos concluir que el estableci-
miento de objetivos puede ser una importante herramienta en política sanitaria. Den-
tro de un proceso estructurado, los objetivos de salud hacen explícitas las prioridades
en políticas de salud. También generan mecanismos para monitorizar si se avanza en la
dirección deseada”.

L. M. Van Herten; L. G. Gunning-Schepers (2000). “Targets as a tool in health policy. Part
I: Lessons learned”. Health Policy (núm. 52, pág. 1-11).

Sin embargo, el papel de la planificación es básicamente de apoyo a la toma de

decisiones, ya que se requiere voluntad política para hacer de la planificación

un punto de partida para pasar a la acción y no un mero ejercicio académico.

“Los documentos pragmáticos de objetivos en salud son un asunto altamente político. A
pesar de ser iniciados por los gobiernos, participan muchas instituciones y expertos en la
redacción de los borradores. Muchos de los programas están condenados al fracaso por la
falta de compromiso político, de consenso o de incorporación de incentivos y sanciones.
Algunos solo se redactan para estimular el debate sobre los objetivos de salud. Encontrar
el equilibrio de lo tecnocrático y lo participativo y entre arriba y abajo sigue siendo un
reto para establecer objetivos de salud que tengan éxito.”

M. Wismar; R. Busse; (2000). “Outcome–related health targets-political strategies for bet-
ter health outcomes. A conceptual and comparative study (part 2)”. Health Policy (núm.
59, pág. 223-241).
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3. Los planes de salud en España

La adhesión formal de España a la estrategia de la OMS “Salud Para Todos”

se materializó con la publicación por parte del Ministerio de Sanidad y Con-

sumo del documento “Estrategia de salud en el año 2000 en España”, el cual

constituía el marco de referencia para el diseño y formulación de los planes

de salud de las diferentes comunidades autónomas y del plan integrado para

todo el territorio español, previsto en la Ley General de Sanidad.

¿Cómo se ha desarrollado la planificación por objetivos de salud en España?

• Importancia de la introducción de la planificación por objetivos en nues-

tro país.

• Los planes de salud elaborados por las comunidades autónomas.

Los planes de salud introducen la planificación por objetivos de salud, basada

en un concepto positivo de salud, y se conciben como un instrumento de

cambio y un plan para la acción, considerando los objetivos propuestos como

un medio para mejorar la salud y la calidad de vida de los ciudadanos. Se pasa

de centrar los objetivos en la organización y la productividad de los servicios,

a hacerlo en la salud de la población y a extender la responsabilidad sobre la

salud a otros ámbitos no estrictamente sanitarios y a los propios ciudadanos.

Todas las comunidades autónomas, a distintas velocidades, han elaborado pla-

nes de salud, respaldados políticamente y publicados. También se publicó en

1985 el Plan de Salud del Ministerio de Sanidad y Consumo, sin embargo, ha

quedado pendiente la elaboración del Plan integrado de salud previsto en la

Ley General de Sanidad. Los distintos PS elaborados por las comunidades au-

tónomas en la década de los noventa han sido objeto de análisis en cuanto a

la metodología de elaboración, estructura y contenido. La mayoría tiene una

parte introductoria en la que se presentan los valores y principios que inspi-

ran el plan, seguida del análisis de situación o diagnóstico de salud en el que

se describen las características sociodemográficas de la población y los indi-

cadores de salud. Generalmente, en una segunda parte se plantean las áreas

priorizadas y los objetivos cuantificados que expresan el cambio o resultados a

alcanzar, así como el horizonte temporal. También se describen las estrategias,

actividades y ámbitos o entornos en que estas deben desarrollarse. La revisión

de los distintos PS ha coincidido en que el número de objetivos formulados

es, en general, demasiado elevado, destacando que no todos los planes inclu-

yen propuestas para su evaluación y, especialmente, la ausencia de previsión

económica para el desarrollo de las propuestas.
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En términos generales, los contenidos de los planes de salud de las comuni-

dades autónomas son similares, ya que los fenómenos demográficos, como el

envejecimiento y la inmigración, afectan a todas las comunidades en menor

o mayor grado. El patrón epidemiológico de la población española se caracte-

riza por la importancia de las patologías crónicas y degenerativas propias de

la edad adulta y de la vejez, los trastornos mentales, los accidentes y los pro-

blemas relacionados con los estilos de vida.

Principales problemas incorporados en los planes de salud

• Cardiovasculares
• Cáncer
• Diabetes mellitus
• Salud mental
• Patología osteoarticular
• Problemas de salud de los inmigrantes
• Problema de salud materno infantil
• Anorexia y bulimia nerviosa
• Accidentes
• Dolor
• Trastornos cognitivos y de la conducta
• Maltrato a mujeres, niños y personas mayores
• Utilización de los medicamentos
• Satisfacción de los usuarios

Intervenciones prioritarias en los planes de salud

• Detección y control de la hipertensión
• Detección y control de la hipercolesterolemia
• Prevención y control del tabaquismo
• Promoción de la actividad física
• Reducción del exceso de peso
• Mejora de los hábitos de alimentación y nutrición
• Cribado del cáncer genital femenino y de mama
• Prevención de accidentes
• Prevención y control del sida
• Prevención y control del alcoholismo y otras drogodependencias
• Vacunaciones sistemáticas y no sistemáticas
• Prevención y control de las MTS
• Prevención de los problemas de salud laboral
• Prevención y control de la tuberculosis
• Prevención y control de las infecciones nosocomiales
• Prevención de la caries dental
• Medio ambiente saludable
• Higiene de los alimentos

“Los planes de salud son documentos donde domina la pulsión por la exhaustividad; para
describir los problemas de salud hay que emplear más de 80 códigos temáticos (pareciera
existir una gran prevención ante el posible “olvido” de algún tema); al hablar de todo, las
prioridades se disuelven, y el texto se hace retórico; en vez de acciones específicas para
gestionar, se recopila un elenco de recetas de acción que apelan ambiguamente a agentes
para su implementación”.

J. R. Repullo; A. Otero (1999). “Planes de salud: sueño, espejismo o némesis”. Gac Sanit
(vol. 6, núm. 13, pág. 474-477).

Con posterioridad al año 2000, las comunidades autónomas han elaborado

sucesivos planes de salud, que tienen periodos de vigencia diferentes según la

comunidad. A partir de la experiencia han introducido cambios que se han
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materializado, en algunos casos, en la incorporación de nuevos enfoques, me-

joras en los sistemas de información y avances en el análisis de situación, en la

disminución del número de objetivos, la inclusión de indicadores de evalua-

ción y ampliación de los procesos de participación.

La aplicación y desarrollo de los planes se ha llevado a cabo fundamental-

mente a través de: programas poblacionales como el de cribado para la detec-

ción precoz del cáncer de mama, programas o acciones intersectoriales (salud

laboral, salud escolar, seguridad viaria, etc.), iniciativas legislativas, como la

normativa sobre tabaquismo, contratos a proveedores de servicios sanitarios

y sociosanitarios, estrategias en salud pública, como son los programas sobre

drogadicción, sida, tuberculosis y vacunaciones, instrumentos para reducir la

variabilidad de la práctica clínica (guías, criterios, recomendaciones), proyec-

tos de investigación, iniciativas en torno a los sistemas de información y acti-

vidades de formación dirigidas a profesionales.

Con respecto a la evaluación de los planes, teóricamente cierra el ciclo y habría

de permitir conocer hasta qué punto los objetivos previamente establecidos

han sido alcanzados, orientar la formulación de los nuevos objetivos de cara

al futuro y ser además un mecanismo de rendición de cuentas y transparen-

cia. Sin embargo, los objetivos, a menudo, no dejan de ser una declaración

de intenciones, ya que no siempre están cuantificados o están previstos los

indicadores de evaluación.

Cataluña ha evaluado y publicado el grado de consecución de los objetivos

de salud y de disminución de riesgo que fueron fijados de forma cuantitativa

para el año 2000.

Finalmente, comentar que existen numerosas publicaciones en torno a los pla-

nes de salud elaborados en España. También se han desarrollado jornadas de

debate e intercambio de experiencias en las que han participado profesionales

de los distintos ámbitos y disciplinas implicados (administración y planifica-

ción sanitaria, epidemiología, gestión, clínica y sociedades científicas).
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4. Elaboración de los planes de salud

De manera muy general, hemos introducido lo que ha sido la incorporación

de las comunidades autónomas a la planificación en salud en un contexto

totalmente nuevo como es el de un estado descentralizado. Aunque las bases

metodológicas de la planificación de salud se tratan en otros apartados, es

imprescindible resaltar aspectos que son cruciales en la elaboración de planes

de salud.

Aspectos clave del proceso de elaboración de los planes de

salud

1) Diseño del proyecto y criterios de calidad

2) Identificación de problemas y prioridades de intervención

3) Formulación de objetivos

4) Participación y difusión

Recordemos que el ciclo clásico de planificación se desarrolla en diversas eta-

pas que configuran un proceso cíclico y dinámico que se renueva periódica-

mente. Se inicia con el análisis de la situación de la salud, de sus condicionan-

tes y de los servicios. Continúa con la identificación de los problemas que hay

que definir y estudiar, se seleccionan los problemas susceptibles de interven-

ciones de acuerdo con criterios explícitos y se establecen los objetivos y los

indicadores de evaluación. Se sigue con la aplicación de las propuestas y la

evaluación del logro de los objetivos. Esta última etapa enlaza con la elabora-

ción del plan para el periodo siguiente.

1)�Diseño�del�proyecto�y�criterios�de�calidad

En el inicio del proceso, antes de empezar el ciclo clásico, la fase de diseño

es clave. Para garantizar la coherencia y la calidad, es necesario planificar de

antemano el proceso de elaboración. Partiendo de los principios y valores del

contexto político y social en el que se desarrolla el proceso, hay que decidir

los criterios de calidad del producto final, los aspectos metodológicos, puntos

críticos, cronograma e incluso la redacción del documento y su presentación.
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Criterios de calidad del proceso de elaboración del Plan de salud

• Compromiso institucional
• Expresión de las diferencias en el territorio y grupos de población
• Selección de las áreas prioritarias de intervención
• Intervenciones basadas en la evidencia científica
• Selección de los objetivos (pertinentes y de logro posible)
• Equilibrio prevención/asistencia/rehabilitación en las propuestas
• Asignación presupuestaria
• Perspectiva intersectorial
• Implicación de los servicios sanitarios
• Participación de diferentes ámbitos profesionales y sociales

2)�Identificación�de�problemas�y�priorización�de�las�intervenciones

a)�Identificación�de�las�intervenciones

A pesar de las limitaciones existentes, el desarrollo de las fuentes y sistemas

de información demográfica y sanitaria en nuestro país ha sido notable. Se

dispone de un buen conjunto de indicadores de salud y servicios que permiten

el desarrollo de los procesos de planificación y evaluación. Además, se han

desarrollado encuestas de salud, registros, estudios específicos, para responder,

en buena medida, a la necesidad de disponer de información para la elabora-

ción y evaluación de los planes de salud. Generalmente, en la identificación

de problemas y selección de las intervenciones priman los criterios epidemio-

lógicos, como son la magnitud, gravedad de los problemas y evidencia de las

intervenciones disponibles.

b)�Priorización�de�las�intervenciones

La coyuntura de los sistemas sanitarios de los países desarrollados (envejeci-

miento de la población, fenómenos migratorios, avances científicos y tecno-

lógicos, costes crecientes del gasto sanitario, expectativas y demandas de pro-

fesionales y de la población) obligan a abrir un proceso de apoyo a la toma

de decisiones que permita destacar las intervenciones a las que hay que dar

una mayor prioridad.
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Figura 1. Factores a tener en cuenta en la identificación de problemas y selección de
intervenciones

Las necesidades a satisfacer son numerosas y podríamos decir que compiten

entre ellas para ser seleccionadas, es por eso por lo que la priorización aparece

como una tarea muy difícil. Tiene carácter político, social y técnico. El objetivo

sería orientar los recursos a aquellas áreas que más preocupan a la sociedad y

que tendrían un mayor impacto en la salud de la población. Por ello es necesa-

rio dotarse de una metodología rigurosa para establecer prioridades que, adap-

tándose a nuestro contexto, favorezcan la transparencia y la participación.

Entre los países que han llevado a cabo y publicado procesos de priorización,

se encuentran el estado de Oregon, Canadà, nueva Zelanda y Suecia.

3)�La�formulación�de�objetivos

Constituyen la declaración explícita de los resultados que se espera alcanzar

en salud y/o servicios mediante el desarrollo de intervenciones efectivas y es-

trategias propuestas para responder a problemas identificados. El gráfico plan-

tea la formulación de los distintos tipos de objetivos siguiendo una secuencia

en cascada situándolos en los distintos niveles de la estructura organizativa.

Según el horizonte temporal, hablaríamos de objetivos a largo/medio/corto

plazo. En este sentido, los objetivos de salud suelen tener un horizonte a largo

plazo, mientras que los más operativos pueden situarse en períodos más cortos.

Lectura recomendada

www.healthypeople.gov/sta-
te/tookit/priorities.htm

http://www.healthypeople.gov/state/tookit/priorities.htm
http://www.healthypeople.gov/state/tookit/priorities.htm
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Figura 2

La definición de objetivos requiere determinados requisitos metodológicos.

Recogemos la propuesta que resume el acrónimo SMART.

“Los requisitos metodológicos pueden ser resumidos con el acrónimo SMART –specific,
mesurable, realistic and time-bound. Para mejorar la aceptación de los objetivos de salud,
estos deben ser específicos, evaluables: claros, de fácil comprensión para el público, los
políticos, administradores sanitarios y profesionales y con posibilidad de conseguir re-
sultados tangibles y políticamente deseables.

La consecución de los resultados depende de la consistencia de la evidencia disponible:
se requiere una amplia visión epidemiológica, conocimiento de la efectividad de las in-
tervenciones y del periodo de latencia entre la intervención y el efecto. Es mejor ser se-
lectivo y elegir un número limitado de objetivos. Pocos focos de atención y discusión
orientan la participación y diluyen las posibilidades de fragmentación. Tienen que ser
realistas, deben suponer un reto, pero su logro debe ser posible”.

L. M. Van Herten; L. J. Gunning-Schepers (2000). “Targets as a tool in health policy. Part
II: Guidelines for application”. Health Policy (núm. 53, pág 13-23).

“Proponemos extender SMART, propuesta para formular con éxito los objetivos a SMAR-
TIHS, incluyendo servicios de salud”.

R. Busse; M. Wismar (2002). “Health target programmes and health services-any link? A
conceptual comparative study (part 1)”. Health Policy (núm. 59, pág. 209-221).

A modo de ejemplo presentamos lo que sería el abordaje de un problema de

salud concreto con un enfoque global, que va de la prevención a la rehabili-

tación, y donde los distintos niveles y entornos tienen su contribución.

Situación de salud adversa Intervención Resultado esperado

Condiciones sociales y ambientes desfavora-
bles

Políticas sociales y medio ambientales Mejora de las condiciones sociales y ambien-
tales

Estilos de vida desfavorables Acciones de salud pública y promoción de
la salud

Modificaciones favorables en los estilos de vi-
da

Prevalencia de factores de riesgo elevada Detección y control de los factores de ries-
go

Reducción de la población en riesgo elevado

Fuente: Adaptado de Public Health Action Plan to Prevent Heart Disease and Stroke
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Situación de salud adversa Intervención Resultado esperado

Aparición de la enfermedad o del problema
de salud

Servicios asistenciales incluidos los urgen-
tes

Reducción de la letalidad asociada a la enfer-
medad

Discapacidad y riesgo de recurrencia Rehabilitación y seguimiento de los pa-
cientes

Mejora de la funcionalidad y reducción del
riesgo y recurrencia

Discapacidad y complicaciones avanzadas Atención adecuada al final de la vida Muerte digna y calidad de vida antes de la
muerte

Fuente: Adaptado de Public Health Action Plan to Prevent Heart Disease and Stroke

4)�La�participación:�la�incorporación�de�la�perspectiva�de�los�agentes

Tanto la ciudadanía como los profesionales y las autoridades sanitarias han de

ser agentes con presencia en el proceso. Hasta el momento la elaboración de

planes de salud se ha situado, fundamentalmente, en el terreno de las autori-

dades sanitarias y han sido los técnicos de planificación de los departamentos

de salud los responsables de llevar a cabo el proceso y de la elaboración de

los documentos. Los profesionales sanitarios (gestores, asistenciales) y las so-

ciedades científicas han participado, sobre todo, en la identificación de pro-

blemas y diseño de las intervenciones. La participación de los ciudadanos es

uno de los criterios de calidad que resulta difícil cumplir. Aunque ha habido

experiencias, falta mucho por hacer y aprender. En este sentido, la presencia

y aportaciones de asociaciones de pacientes y usuarios y otras redes existentes

en la comunidad pueden ser un mecanismo para incorporar su visión a la for-

mulación de políticas de salud y de servicios.

Por otro lado, hay que crear condiciones para hacerla posible, propiciando es-

pacios y canales para la participación y dotándose de instrumentos y capaci-

dad para articular una participación efectiva.

“Los usuarios se ven a sí mismos como consumidores de servicios sanitarios, más que
como receptores pasivos de decisiones clínicas, y están redefiniendo su posición como
ciudadanos del estado del bienestar. Cada vez más, se muestran miembros activos, infor-
mados y exigentes, y con voluntad de asumir su cuota de responsabilidad”.

O. Ania; P. Brugulat (2003). “Els ciutadans y les professions sanitàries”. Monografies (núm.
9). Barcelona: Institut d’Estudis de la Salut.
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5. La evolución de los planes de salud

Los más optimistas consideran que trabajar por objetivos de salud ha influido

en la agenda sanitaria y ha contribuido a expandir el ámbito de la salud a otros

sectores. Otras visiones más pesimistas y críticas resaltan el carácter, a menudo

demasiado académico y administrativo, que han tenido estos procesos, y el

poco impacto que han tenido en la “vida real” las propuestas.

¿Cuál es el futuro?

1) Fortalezas y debilidades.

2) Líneas de avance: instrumentos de planificación y gestión, nuevos

enfoques, participación y compromiso.

A pesar de las limitaciones, la planificación por objetivos de salud sigue reco-

nociéndose como un instrumento válido, porque en política sanitaria la de-

finición de objetivos es esencial: ayuda a mantener la legitimidad política y

obliga a rendir cuentas sobre el logro de los objetivos propuestos.

“Es importante reconocer que, aunque la dinámica profesional, política y social a la que
se enfrenta el sector sanitario no es única, refleja las opciones críticas que probablemente
tienen los ciudadanos y quienes toman las decisiones en el siglo XXI en todos los campos
de la política. La introducción de metas y objetivos de salud debe valorarse no solo como
un intento de aplicar un nuevo tipo de justificación de la eficacia y gestión al sector
sanitario, sino como una respuesta a un nuevo contexto de acción en el campo de la
salud pública. Los objetivos de salud han contribuido a expandir el ámbito de la salud
a otros sectores políticos y a la sociedad civil. También han ayudado a conformar un
nuevo tipo de orden en la agenda sanitaria, y mediante su formulación y aplicación, han
contribuido a los nuevos patrones de reparto de poder.

Ilona Kickbush. Perspectivas sanitarias para el siglo XXI.

Existen claros argumentos que indican que el establecimiento de objetivos incorpora ra-
cionalidad y transparencia a la política de salud. En el establecimiento de objetivos de
salud, los aspectos relacionados con la salud de la población se analizan con perspectiva,
lo que facilita la comprensión de cuáles son las necesidades y permite identificar grupos
que necesitan mayor atención. Los objetivos de salud permiten enfocar las políticas y
aumentan su visibilidad. Proporcionan coherencia a programas sanitarios dispersos y ha-
cen emerger necesidades poco tenidas en cuenta en las estrategias de salud. El estableci-
miento de objetivos estimula el debate y aporta un lenguaje común en relación con los
programas y prioridades. Mejoran la gestión porque los objetivos ayudan a clarificar si
una determinada política es realista en términos de estrategias, calendarios y recursos, y
favorecen el benchmarking de cara a la evaluación de los resultados...”

L. M. van Herten; L. J. Gunning-Schepers (2000). “Targets as a tool in health policy. Part
I: lessons learned”. Health Policy (núm. 52, pág. 1-11).



CC-BY-NC-ND • PID_00206573 18 Planes de salud

La experiencia de más de una década de planificación por objetivos de salud

y servicios es un capital de partida. El esfuerzo realizado por las comunidades

autónomas para iniciarse en la planificación por objetivos de salud supuso

llevar a cabo un ejercicio técnicamente complejo y que, aunque de manera

desigual, ha contribuido a:

• Impulsar los sistemas de información sanitaria: nuevas fuentes de infor-

mación, indicadores y mejora de las ya existentes.

• Identificar problemas, necesidades y prioridades.

• Definir objetivos de salud y servicios, cuantificados y con un horizonte

temporal y definir su evaluación.

• Traducir los objetivos de salud y servicios en los contratos.

• Ayudar a la gestión a establecer objetivos asistenciales.

• Facilitar la participación de profesionales.

• Dar coherencia a las actividades sanitarias.

• Hacer explícito el compromiso de las administraciones públicas.

• Evaluar resultados y rendir cuentas.

• Trabajar intersectorialmente.

• Conectar las políticas con los presupuestos.

Sin embargo, estos aspectos son las dos caras de la misma moneda, ya que

habrían de ser, a su vez, junto a nuevos enfoques y al desarrollo de nuevos

instrumentos de planificación y gestión, las principales líneas de avance.
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“En primer lugar, la estrategia de salud debe ser una estrategia a nivel de gobierno y no
solo de los departamentos de salud. Formalmente, habría que garantizar un respaldo am-
plio al plan de salud de, al menos, los departamentos correspondientes de Salud, Medio
Ambiente, Educación y Bienestar Social, y un apoyo global del Gobierno para que cada
departamento integre las estrategias de salud en su debate interno sobre prioridades. De-
bería, en segundo término, ampliarse el ámbito de determinación de prioridades a obje-
tivos diferentes a los de salud.

Reconociendo que la estrategia de salud abarca no solo a objetivos de salud sino también
a objetivos de procedimiento, como la satisfacción con los servicios recibidos, los tiempos
de espera y los derechos procedimentales (segunda opinión, libre elección, información
sobre el estado de salud, aspectos hosteleros y otros), el plan debería definir las estrategias
de compra más adecuadas para los objetivos estratégicos perseguidos. La estrategia de
salud debe dejar de ser una declaración de objetivos y prioridades (intenciones) y pasar
a tener una vocación asignativa precisando prestaciones que corresponden al sistema sa-
nitario y a otras instancias y los requisitos para la viabilidad financiera de las propuestas.”

J. M. Cabasés; I. Gaminde; L. Gabilondo (1999). “Planes de salud”. Gac. Sanit. (vol. 6,
núm. 13, pág. 478-480).

“Es necesario desarrollar un enfoque integrado que combine los objetivos de salud en
todas las áreas susceptibles de intervención, incluidos los servicios de salud, para poder
utilizar todo el potencial de los programas de objetivos de salud”.

R. Busse; M. Wismar (2002). “Health targets programmes and health care services. Any
link? A conceptual and comparative study (part 1)”. Health Policy (núm. 59, pág. 209-221).

Aspectos�para�avanzar�en�los�planes�de�salud

1)�Dotarse�de�nuevos�instrumentos. Trabajar por objetivos de salud parece

ser un buen horizonte. Pero para pasar de un mero ejercicio retórico a la ac-

ción, es necesario dotarse de nuevos instrumentos, hacer más operativos los ya

existentes y mejorar los compromisos y condiciones para alcanzarlos. En esta

línea se han elaborado: planes de servicios, planes directores (en la línea de

los “Nacional Service Frameworks”: Enfermedad coronaria, cáncer, curas pe-

diátricas, salud mental, enfermedades crónicas, envejecimiento: promovidos

por el National Health Service: www.dh.gov.uk), contratos a proveedores.

2)�Descentralización�de�los�procesos�de�planificación�sanitaria�a�nivel�lo-

cal. Canadá, países nórdicos y Australia son pioneros en la descentralización

sanitaria.

3)�Gestionar�la�aplicación�del�plan�de�salud. Para desarrollar y reforzar la

potencialidad del PS, habría que mejorar la gestión de su aplicación en su con-

junto, siendo especialmente importante la información y difusión de los con-

tenidos, la compra de servicios a proveedores, la contraprestación económica,

los incentivos, la formación, la elaboración de guías de práctica clínica y una

mayor implicación de los profesionales del ámbito de la gestión y asistencial.

4)�Incorporación�de�nuevos�enfoques�a�los�planes�de�salud. En los últimos

años, el interés por el impacto de las desigualdades en la salud ha ido en au-

mento. Cada vez son más las fuentes de información sanitaria que de manera

http://www.nhs.uk/Pages/HomePage.aspx
https://www.gov.uk/government/organisations/department-of-health
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sistemática suministran información desagregada, que permite conocer el es-

tado de salud de mujeres y varones, considerando las especificidades de género

y también, aunque en menor grado, sobre nivel socioeconómico.

5)�Participación�y�compromiso. La sociedad del siglo XXI ha de ser construi-

da sobre la base de la participación de los diferentes sectores y de la ciudada-

nía, asumiendo cada uno su cuota de responsabilidad, y de una cultura que

incorpore la transparencia y la necesidad de rendir cuentas a nivel individual

y colectivo. Ciudadanos, políticos, instituciones y profesionales han de rede-

finir su posicionamiento con respecto a la salud y la enfermedad. Es necesario

generar un amplio debate social sobre los límites del conocimiento científico

y del sistema sanitario en un contexto de sostenibilidad, con el objetivo de

redefinir un nuevo contrato social.

“Sin un planteamiento radical del contrato social entre la población y el sistema sanita-
rio, la viabilidad está comprometida. Pero no solo por razones económicas, sino por la
magnitud de los conflictos de intereses y la carencia de valores que permitan afrontarlos
con probabilidades de éxito.”

A. Segura Benedicto (2005). “La salud y la sociedad. El papel de la medicina y la salud
pública. Cambio de modelo: un nuevo contrato social”. En: J. R. Repullo; L. A. Oteo. Un
nuevo contrato social para un sistema nacional de salud sostenible (pág. 371-372). Barcelona:
Ariel.

6)�Incluir�estudio�de�costes.

7)�Potenciar�el�seguimiento�y�evaluación�del�impacto�en�salud.
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6. Plan de salud de Cataluña 2011-2015

El Gobierno de Cataluña, para preservar el derecho a la protección de la salud

del que disfrutan los ciudadanos, establece una respuesta triple.

• En primer lugar, proteger la salud individual y colectiva, objetivo que ca-

nalizan la Agencia de Salud Pública de Cataluña y las políticas interdepar-

tamentales.

• En segundo lugar, atender médica y sanitariamente a las personas enfer-

mas, lo que garantiza el Servicio Catalán de la Salud.

• En tercer lugar, y para acabar, desarrollar la investigación biomédica, lo

que se lleva a cabo mediante el Programa de investigación e innovación

de Cataluña.

Materializa la triple respuesta en relación con los derechos a la protección de

la salud y a la atención sanitaria, basando sus políticas públicas y actuaciones

sobre tres pilares:

• El Plan de Salud de Cataluña 2011-2015.

• El Plan de Salud Interdepartamental.

• El Plan de Investigación Biomédica.

Asimismo, más adelante, el Gobierno tendrá que desarrollar un plan especí-

fico en relación con el liderazgo clínico y asistencial, ya que los tres pilares

anteriores se vehiculan por medio de los profesionales sanitarios, que son los

actores principales para resolver los problemas de salud de la población de la

manera más adecuada a las necesidades.

El Plan de Salud de Cataluña 2011-2015 emana de un mandato de la Ley de

Ordenación Sanitaria de Cataluña (LOSC) y, por lo tanto, no es un plan de-

terminado por el difícil entorno económico actual, aunque sí que habrá que

desarrollarlo en esta realidad. Este plan tiene la voluntad de racionalizar y op-

timizar el uso de los recursos, pero a partir de la eficiencia clínica a la hora de

abordar la atención médica y sanitaria de los ciudadanos.

En Cataluña, como en general en los países desarrollados, a raíz de las políti-

cas de salud pública y asistencial y los avances en investigación, se ha incre-

mentado la esperanza de vida de la población. Este hecho modifica de forma

notable el patrón de la demanda sanitaria. Al mismo tiempo, también se han

introducido nuevos elementos de demanda social, que coinciden con otros

cambios sociológicos de la población.
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Por eso es necesario que el modelo de salud haga frente a los retos de los nue-

vos paradigmas de la demanda. Así, la atención médica y sanitaria ha pues-

to el acento en aspectos organizativos, porque de esta manera lo requerían el

tiempo y la necesidad de garantizar servicios. Ahora bien, el sistema es todavía

más reactivo ante la demanda que proactivo con respecto a la ordenación y a

la gestión del riesgo de enfermar.

Sin embargo, en diferentes lugares de Cataluña, se han iniciado experiencias

de reorientación y de equilibrio entre la gestión de la oferta y de la demanda

en aspectos como la atención a los enfermos crónicos, la atención y la hos-

pitalización domiciliarias o iniciativas como el programa “Paciente Experto”,

entre otros.

Estas experiencias refuerzan y hacen claramente visible lo que es obvio y que

es, al mismo tiempo, el principio del Plan de salud de Cataluña 2011-2015,

al que se subordinan todas las líneas de actuación que este determina: la or-

ganización de la atención sanitaria debe estar al servicio de la consecución de

los objetivos de salud.

Ahora bien, el Gobierno quiere que el Plan de salud de Cataluña 2011-2015

aporte a los ciudadanos:

• Una mejor accesibilidad a los servicios y que haya más resolución de sus

problemas de salud, por lo que reforzará la atención primaria como primer

nivel.

• Que ganen en equidad en el acceso a los servicios de atención especializada

y altamente especializada y que haya más calidad en los resultados.

• Priorizar, por este orden, una atención médica y sanitaria de calidad, que

se proporcione con la mayor rapidez posible en función de la gravedad de

la enfermedad o el riesgo y, finalmente, que esté lo más cerca posible. Y

todo ello lo quiere aportar con los recursos disponibles y con una gestión

sanitaria adecuada.

Este es, por lo tanto, un plan que integra la perspectiva de salud y la de servi-

cios. Es, pues, un plan estratégico de salud que, además, incluye un plan de

actuaciones que aborda la ejecución de proyectos concretos desde la perspec-

tiva de la organización y la gestión de los servicios sanitarios. El desarrollo del

Plan de salud incluye un plan de actuación de cada región sanitaria de acuerdo

con la realidad de cada una de ellas.

Este Plan de salud de Cataluña 2011-2015 quiere responder al mensaje de la

Organización Mundial de la Salud en el Informe sobre la Salud en el Mundo

2010:
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“Todos los países pueden hacer algo, muchos de ellos mucho, para mejorar la eficiencia
de sus sistemas sanitarios, liberando así los recursos que se podrían emplear para cubrir
a más gente, más servicios y/o más gastos.”

Para generar este plan de salud se han analizado las experiencias y las inicia-

tivas llevadas a cabo en Cataluña y en el Estado español, se han valorado las

reformas en los países del entorno y se han tomado en consideración los in-

formes de organismos internacionales y de expertos.

El Plan de salud 2011-2015 se estructura en tres ejes de transformación, nueve

grandes líneas de actuación y treinta y dos proyectos estratégicos, que confor-

man la hoja de ruta del sistema sanitario hasta 2015.

Figura 3. Ejes de transformación y líneas de actuaciones. Plan de salud de Cataluña 2011-2015

Lectura recomendada

Os recomendamos la lectura del resumen ejecutivo
del Plan de salud en Cataluña 2011-2015 dis-
ponible en: http://www20.gencat.cat/docs/salut/Home/El%20Departa-
ment/Pla_de_Salut_2011_2015/documents/arxius/plan%20de
%20salud%20Catalunya_es.pdf

Podéis comparar la evolución de este último plan de salud 2011-2015 con planes ante-
riores en Cataluña y podréis observar que es un plan de salud de estructura y formula-
ción de objetivos distinta a los anteriores, en el cual se incorporan varios de los aspectos
tratados en el módulo, así como las propuestas de avances en los planes de salud.

http://www20.gencat.cat/docs/salut/Home/El%20Departament/Pla_de_Salut_2011_2015/documents/arxius/plan%20de%20salud%20Catalunya_es.pdf
http://www20.gencat.cat/docs/salut/Home/El%20Departament/Pla_de_Salut_2011_2015/documents/arxius/plan%20de%20salud%20Catalunya_es.pdf
http://www20.gencat.cat/docs/salut/Home/El%20Departament/Pla_de_Salut_2011_2015/documents/arxius/plan%20de%20salud%20Catalunya_es.pdf
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